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Entre las restricciones indebidas a
la libertad de expresión que se
han producido en los últimos
meses, se encuentra la medida

adoptada por la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones (Conatel) para pro-
hibir la difusión de mensajes, relaciona-
dos con la defensa del derecho de propie-
dad, elaborados por las organizaciones
Cedice y Asoesfuerzo. Desde julio de
2009 se mantiene en vigor la medida cau-
telar administrativa que impide a determi-
nados medios radiales y televisivos divul-
gar dichos mensajes u otros similares.
Paralelamente, el Gobierno ha diseñado y
anunciado propagandas destinadas a des-
calificar irónicamente a aquellas u otras
manifestaciones públicas de preocupa-
ción sobre la situación del derecho de pro-
piedad en el país, aprovechándose del si-
lencio impuesto a esas o a otras asocia-
ciones que pretendan concientizar a la
ciudadanía, mediante la contratación de
espacios publicitarios, sobre la importan-
cia de la propiedad privada y sobre la ne-
cesidad de estar atentos ante los riesgos a
los que pueda ser sometida.  

Desde el punto de vista de la posible es-
trategia comunicacional de trasfondo no
es difícil inferir las motivaciones oficia-
les: la difusión de los mensajes señalados
en medios televisivos y radiofónicos de
amplia audiencia, cuya línea editorial no
en todos los casos ha estado abierta a la
trasmisión de contenidos críticos respecto
de la gestión y la política gubernamental,
implicaba una penetración de las inquie-
tudes allí expresadas en sectores diversos
del país, a causa precisamente de su capa-
cidad para traspasar los muros de la auto-
censura que han sido cuidadosamente le-
vantados.   

Jurídicamente hablando, la violación
sufrida por la libertad de expresión resulta
palmaria, entre otras razones porque la
providencia de Conatel (N° PADSR-

1.427, del 2 de julio de 2009) que prohíbe
la difusión de aquellos mensajes, utiliza
potestades cautelares y en último término
sancionatorias con el propósito de censu-
rar la opinión que de éstos se desprende y
de sustituirla por la versión oficial sobre la
situación de la propiedad privada en
Venezuela. Conviene esbozar, desde la
óptica de la libertad de expresión, algunos
de los problemas que esta providencia
plantea.

Cargas adicionales para 
los mensajes críticos

Conatel adujo que los mensajes de Cedice
y Asoesfuerzo, u otros similares, podían in-
citar a alteraciones del orden público y, de
esta forma, ser contrarios a la seguridad de
la Nación, pero no sustentó esta afirma-
ción sino que más bien se afincó en el
cuestionamiento de la veracidad o funda-
mentación de las ideas expresadas. No se
observan en esos mensajes llamados, si-
quiera indirectos, a alterar el orden pú-
blico o a acudir a vías extra-instituciona-
les para manifestar el eventual descon-
tento de la colectividad ante las posibles
amenazas al derecho de propiedad, como
sugiere la providencia administrativa. Es
digna del más enérgico rechazo la preten-
sión de Conatel de colocar sobre quienes
critiquen políticas o medidas oficiales una
suerte de presunción de ánimo subversivo
o agitador, en virtud de la cual están siem-
pre obligados a aclarar que las vías de ca-
nalización de sus críticas deben ser las le-
gales. Por eso es deplorable que la provi-
dencia sostenga que la invitación a defen-
der la propiedad podría desembocar en al-
teraciones del orden público, “en especial
tomando en consideración que no se apre-
cia en LAS PROPAGANDAS que se ex-
prese la idea de acudir a las vías legales
para ejercer dicha defensa”. 

Desde el Gobierno se dice que en
Venezuela hay absoluta libertad

de expresión. Sin embargo,
cuando se analiza en detalle lo

que esa afirmación quiere 
expresar, vamos a encontrar que

en el actual contexto político 
que vive el país existen formas 

y medidas, que adoptadas desde
distintos órganos del Estado, 

restringen la libertad de 
expresión. Este fue el caso de la

medida adoptada por Conatel
para prohibir la difusión de 

mensajes relacionados con la 
defensa del derecho a la 

propiedad, elaborados por 
las organizaciones Cedice 

y Asoesfuerzo

■ Jesús M. Casal H.

Propiedad   
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Conatel objeta con severidad lo que
impropiamente interpreta como la puesta
en duda, por “las propagandas”, del “ab-
soluto respeto del Estado de Derecho por
parte del Estado” (sic), pero no tiene mi-
ramiento alguno al colocar en entredicho
la observancia del Derecho por parte de
los ciudadanos, pues coloca sobre sus es-
paldas la carga de alegar expresamente
que respetarán el Estado de Derecho y ac-
tuarán por medio de sus cauces, ello ade-
más como condición para la licitud del
mensaje crítico, lo cual es gravemente le-
sivo de la libertad de expresión. No hay nada
indebido en que un mensaje invite a sus
destinatarios a reflexionar sobre la impor-
tancia de defenderse frente a ciertas ame-
nazas a la propiedad privada. En un
Estado de Derecho existen cauces para ca-
nalizar las inquietudes de los ciudadanos
acerca del pleno respeto de un derecho, no
sólo frente a amenazas sino también
frente a hechos concretos violatorios del
mismo. Si Conatel duda de la confianza de
los ciudadanos en los órganos estatales de
control y, en consecuencia, estima que sus
preocupaciones o reclamos no serán con-
ducidos legalmente, ello no sería atribui-
ble al correspondiente mensaje crítico
sino, en todo caso, a deficiencias en el fun-
cionamiento de las instituciones o a otros
factores ajenos al mensaje.

Libertad de expresión y derecho
de propiedad

No puede considerarse ilícito un mensaje
dirigido a subrayar la relevancia de un de-
recho humano y de su defensa. Los men-
sajes censurados reflejaban percepciones
críticas sobre las amenazas que, a juicio
de las organizaciones mencionadas o de
las personas entrevistadas por los encar-
gados de la producción, se ciernen sobre
el derecho de propiedad, lo cual es com-
pletamente legítimo en una democracia y
está amparado por la libertad de expre-
sión, más aún en virtud del carácter polí-
tico del mensaje. No obstante, insólita-
mente la providencia se refiere más de una
vez a “la falsa idea de amenaza sobre la
propiedad privada” que se derivaría de
“las propagandas” y que debería ser con-
trarrestada, lo cual revela la inaceptable fi-
nalidad estatal de controlar las ideas o
pensamientos de las personas, sobre la
base de su veracidad, fundamentación o
corrección. Conatel tomó partido por unas
determinadas opiniones para censurar
otras, particularmente cuando aseveró
que: 

el hecho de que las propagandas com-
pongan una campaña, dirigida expre-
samente a defender la propiedad privada,
y que se muestren distintos escenarios
en los que se deja ver un supuesto peligro
a perder los bienes y que dichas propa-
gandas sean transmitidas en forma
constante, podría crear en el colectivo
la falsa idea de que el derecho sobre los
bienes de su propiedad se encuentra
amenazado. 

La base de la providencia terminó sien-
do, por tanto, una divergencia de criterios
en relación con los temas tratados. Cona-
tel llegó incluso a someter a las asocia-
ciones afectadas a un interrogatorio o in-
quisición ideológicos, particularmente
cuando en su providencia se preguntó:
“¿Cuál es la amenaza real a la propiedad
privada? ¿Quién la amenaza? ¿Por qué
hay que defenderla? ¿De quién hay que
defenderla? ¿Cómo hay que defenderla?”.
Conatel estableció oficialmente que la
propiedad privada no está amenazada en
Venezuela, lo cual se sostuvo como una
suerte de verdad absoluta, de verdad que
el Estado se encuentra dispuesto a impo-
ner incluso mediante sanciones. No se ob-
jeta que alguien pueda pensar y afirmar
que en Venezuela la propiedad privada no
está amenazada, pues ello forma parte de
la libertad de pensamiento y de la libertad
de expresión de cada cual. Lo que se re-
chaza rotundamente es la determinación
de hacer valer, mediante decisiones vin-
culantes restrictivas o mediante el poder san-
cionatorio estatal, la visión que al res-

pecto puedan tener quienes ejercen el
poder público, en detrimento de las liber-
tades fundamentales.

La situación del derecho 
de propiedad

Los acontecimientos nacionales posterio-
res a la medida cautelar adoptada por
Conatel han puesto de manifiesto que la hi-
persensibilidad gubernamental ante la di-
fusión de mensajes de concientización re-
feridos al disfrute y defensa del derecho
de propiedad y, en especial, de la propie-
dad privada, no era un hecho aislado, sino
una pieza capital de políticas dirigidas a
relativizar este derecho y a ampliar el es-
pectro de la propiedad estatal, social o pú-
blica. Las ocupaciones de tierras, bienes o
empresas acometidas con singular inten-
sidad en los últimos meses, acompañadas
o seguidas de un manto seudo-legal ex-
propiatorio, han venido a confirmar lo
fundado de los temores que los mensajes
censurados expresaban. Ni siquiera el dis-
curso oficial elude ya el reconocimiento
de la intención de relegar la propiedad pri-
vada a un segundo plano y de privilegiar
la propiedad pública o social de todo lo
que pueda calificarse desde el poder como
medios de producción. Instrumentos nor-
mativos recientemente promulgados, co-
mo la Ley Orgánica de los Consejos
Comunales, abiertamente se refieren al
socialismo como el modelo político que
debe ser construido a través de estas u
otras instancias, lo cual alcanza su má-
xima expresión en el Proyecto de Ley de
Participación y Poder Popular aprobado
en primera discusión por la Asamblea
Nacional, que alude a un “derecho” del
Estado a la propiedad social.

En suma, lo sucedido con los mensajes
de Cedice y Asoesfuerzo representa otro
episodio de la tendencia autoritaria a cen-
surar la manifestación de las opiniones
que identifiquen certeramente y con un
cierto impacto comunicacional el alcance
y propósitos del proceso político en mar-
cha, o algunas de sus orientaciones, sien-
do así otra muestra histórica de que quien
censura por lo general se acusa, al dejar en
evidencia los objetivos que a toda costa
intenta realizar.

■ Doctor en derecho. Ex-Decano 
de la Facultad de Derecho de la
Universidad Católica Andrés Bello
(UCAB). Actualmente es director
del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la misma Universidad.

Conatel estableció oficialmente
que la propiedad privada no

está amenazada en Venezuela,
lo cual se sostuvo como una suerte

de verdad absoluta, de verdad
que el Estado se encuentra

dispuesto a imponer incluso
mediante sanciones.
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